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                 Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Radicación:    76001-33-33-019-2021-00083-00 
Medio de Control: Popular 
Demandante:  Yebrail Alejandro Pardo Ayala 
Accionado:  Departamento del Valle del Cauca – Secretaría de 

Educación     
 
El proceso de la referencia para decidir sobre su admisión, en consecuencia, toda 

vez que la demanda reúne los requisitos establecidos en los artículos 15, 16 y 18 

de la Ley 472 de 1998 y artículos 161 – numeral 4° y 162 del CPACA y este 

Despacho es competente para conocerla, en los términos del artículo 155 – numeral 

10° del CAPCA, se 

 

DISPONE 

 

1. ADMITIR la ACCIÓN POPULAR presentada por el señor YEBRAIL 

ALEJANDRO PARDO AYALA, en contra del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, dentro del proceso de la referencia. 

 

2. NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte actora, según se 

establece en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

 
3. NOTIFICAR personalmente el presente proveído a: 

 
a) La parte demandada a través de su representante legal o a quien este haya 

delegado la facultad de recibir notificaciones. 

b) Ministerio Público. 

 

4. REMITIR copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio a la parte 

demandada y al Ministerio Público. 

 

5. DAR TRASLADO a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Defensoría del Pueblo por el TÉRMINO DE 10 DÍAS, contados a partir del día 

siguiente de la notificación de esta providencia, para que contesten la presente 

acción, soliciten la práctica de pruebas y propongan excepciones, advirtiéndoseles 

que proceden las excepciones de que trata el art. 23 de la Ley 472 de 1998, 

informándoles que la decisión de fondo se tomará dentro del término de 30 días 

siguientes al vencimiento del término del traslado. 
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6. ENVIAR copia de la demanda, así como del auto admisorio a la Defensoría 

del Pueblo – Regional Valle del Cauca, a fin de conformar el Registro Público de 

Acciones Populares, de conformidad con el artículo 80 de la Ley 472 de 1998. 

 
7. COMUNICAR a costa de la parte accionante, a través de un medio masivo 

de comunicación o cualquier medio eficaz, a los miembros de la comunidad 

afectada, de la admisión de la demanda; de esta publicación el actor deberá dejar 

constancia en el expediente. 

 
8. ADVERTIR a las partes que los memoriales con destino al proceso deberán 

ser remitidos al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.goc.co, con la 

identificación del proceso por sus 23 dígitos, en formato PDF y con especificación 

del tipo de memorial aportado. 

 
 

 
Estado electrónico No. 33, por el cual se notifica a las 
partes el auto que antecede.  
 
Cali, 3 de junio de 2021 
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